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3.1.14311811.78104.3213.9.2007 al amparo de la Orden 14 de 
enero de 2004 que desarrolla y convoca las ayudas públicas 
para Proyectos de Interés General y Social.

Programa: Subvención Interés General y Social.

 Expediente Beneficiarlo Municipio Importe

 CA/IGS/17/06 Afanas El Puerto y Bahía Pto. ST.ª M.ª 69.067,74
 CA/IGS/37/06 Asoc. Famil. Parkinson San Fernando 16.090,20
 CA/IGS/43/06 Asoc. Síndrome Down Lejeune Cádiz 10.211,16
 CA/1GS/47/06 Asoc. Mediación Social Equa Cádiz 18.441,82

Cádiz, 16++ de noviembre de 2006.- El Director, Juan 
Manuel Bouza Mera.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2006, de la 
Direccion General de Calidad, Innovación y Prospectiva 
Turística, por la que se hace pública la concesión de 
subvenciones solicitadas al amparo de la Orden que 
se cita.

Por Orden de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, de 10 de febrero de 2006, se realizó Convocatoria, 
para el ejercicio presupuestario 2006, de subvenciones para 
la Formación, Sensibilización de la cultura de la Calidad e 
Investigación en materia turística, estableciéndose como plazo 
máximo de solicitud el 31 de marzo de 2006. Concluido dicho 
plazo, instruidos los expedientes por las Delegaciones Provin-
ciales, se inicia por esta Dirección General con fecha de 18 de 
julio de 2006, procedimiento en concurrencia competitiva de 
los expedientes previamente valorados por las Delegaciones 
Provinciales.

Elevada Propuesta de Resolución el 24 de julio de 2006 
por el Servicio de Prospectiva y Formación, y fiscalizado pre-

viamente por la Intervención Delegada de esta Consejería, esta 
Dirección General ha resuelto dicha convocatoria según Anexo 
a la presente Resolución.

De conformidad con lo establecido en la referida Orden 
de 10 de febrero de 2006 de esta Consejería, la Resolución 
de Concesión de las Subvenciones, de dicha Convocatoria, 
establece que las actividades serán concluidas antes del 31 
de marzo de 2007, pudiéndose efectuar libramientos en firme 
con justificación diferida hasta el límite del 75% del importe 
concedido, abonándose la cantidad restante en firme, una 
vez finalizadas las actividades subvencionadas, previa pre-
sentación por el beneficiario de los documentos justificativos 
previstos en la citada Orden, que acrediten la realización de 
actividad subvencionada, memoria de los objetivos alcanzados, 
y justificación de la totalidad del presupuesto general de la 
actividad, según expediente de solicitud aprobado, por esta 
Dirección General.

Contra dicha Resolución de Concesión de las Subvenciones, 
objeto de la referida convocatoria, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer-con carácter potestativo en el plazo de un 
mes a partir del día siguiente al de la publicación de esta Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, recurso de 
reposición ante este órgano, o, si lo desea, directamente recurso 
contencioso-administrativo ente la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo que establece el artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa (BOE núm. 167, de 14.7.1998).

Por lo que, a tal finalidad, procede preceptivamente, Resolución 
de esta Dirección General por la que se hacen públicas las svub-
venciones concedidas, según Anexo a la presente resolución, en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en los tablones al efecto de las 
Delegaciones Provinciales y Servicios Centrales de esta Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, y se comunican a los beneficiarios.

Sevilla, 15 de noviembre de 2006.- La Directora General, 
María Francisca Montiel Torres.
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RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2006, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la relación de ayudas concedidas en materia de 
promoción comercial, (Convocatoria año 2006).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 106 de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden de 29 de 
diciembre de 2005, de la Consejería de Turismo, Comercio y 
Deporte, por la que se establecen las normas reguladoras de 
la concesión de ayudas en materia de promoción comercial 
(Covocatoria año 2006), con cargo al programa y créditos 
prosupuestarios siguientes: 

1.1.15.00.01.41. .77401 .76A .7
3.1.15.00.01.41. .77401. 76A .4.2007

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número 
de expediente y los importes subvencionados:


